
  

Señor.- 

Diego Armando Lituma Flor 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme elevar a su conocimiento que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la compañía CONSTRUCTORA 593 

C.A., celebrada el día 15 de junio de 2015, decidió por unanimidad de los accionistas 

presentes en la Junta, elegirle GERENTE GENERAL-de la misma. De acuerdo al estatuto 

de la Compañía a usted le corresponde la. representación legal en todo acto judicial y 

extrajudicial de la Compañía. Durará tres Años en su cargo de conformidad con los estatutos 

de la misma, a partir de la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

La Compañía CONSTRUCTORA 593 C.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 01 de junio del 2015 ante la Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil el 11 de junio del 20137 

Atentamente, 

V 
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PA ¿CIO RUBEN DE LOS REYES MEDINA 

Presidente 

he 

/ 

Quito. DM 15 de junio de 2015 

En la presente fecha declaro aceptar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

CONSTRUCTORA 593 C.A., para lo cual he sido designado, sujetándome desde y a 

todos los señalamientos establecidos en los estatutos de la Compañía y de la Ley de 

Compañías. 

  

DIEGO ARMANDO LITUMA FLOR 

171338532-4
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 29803 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9994 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA 593 C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | LITUMA FLOR DIEGO ARMANDO 
IDENTIFICACIÓN 1713385324 
CARGO: GERENTE GENERAL: F 
PERIODO(Años): Bo 7, 

3. DATOS ADICIONALES: j - 

CONST. RM N* 2989 DEL: 3708/2015 NOT. TRIGESIMIN SEA DEL: 01/06/2015 JTM 

  CUALQUIER, ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA: LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA 6 DEL MES DE JUNIO DE 2015 
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DRA. Da ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ OS 
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20151701036D06623 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20151701036D06623 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

iguales) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) NOMBRAMIENTOS - CONSTRUCTORA 593 C.A. en 4 foja(s) 

útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas 

en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 26 DE JUNIO DEL 2015. 
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Mad PL. 
¡UE al Mi 

| | r 
NOTARIO(A) bara AUGUÍTA PEÑA VASQUEZ 

          

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO


